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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se señala que si se comparan los datos 
facilitados por el Sistema Estadístico de Criminalidad, en los mismos semestres de años 

previos a la pandemia, por ejemplo el año 2019, se observa que existe una disminución 
en el número global de infracciones penales, como se puede comprobar en el anexo 
adjunto. 

 
Los datos que se aportan son suministrados por la Policía Nacional, Guardia 

Civil, policías autonómicas y policías locales que proporcionan datos al Sistema 
Estadístico de Criminalidad, y los Indicadores estadísticos que se muestran, son los 

utilizados por la Oficina Estadística Europea (EUROSTAT). 
 

No obstante, se informa que para atender las necesidades operativas y mejorar la 
prevención y respuesta ante la delincuencia en general en la provincia de Zamora, se 

están adoptando, con carácter general, las siguientes medidas necesarias para la mejora 
de la seguridad: 

 

 Delitos contra la libertad sexual: se está reforzando las inspecciones periódicas 

y conjuntas con la Inspección Provincial de Trabajo donde pueda existir 
potencialmente algún tipo de explotación sexual o trata.  

 

 Robos con violencia e intimidación: se está incidiendo en la vigilancia de los 

cascos urbanos y se ha dedicado un mayor esfuerzo a la investigación.  
 

 Hurtos: para una mejor prevención se están llevando a cabo dispositivos 

operativos en vías públicas, en diferentes días y horarios. Además los equipos 
ROCA, están llevando a cabo vigilancias preventivas en el ámbito de las 

explotaciones agropecuarias. 



  

 

 

 

   

 

 

 

 Sustracción de vehículos: se está incidiendo en los servicios preventivos en 

poblaciones, tanto con personal de uniforme como de paisano. 
 

 Tráfico de drogas: se ha aumentado la actividad policial y de la eficacia de las 
unidades de la Comandancia habiéndose llevado a cabo diferentes operaciones 

en este ámbito por unidades de investigación.  
 

 Por otro lado, se han puesto en marcha nuevos equipos funcionales específicos:  

 

 Equipos @ (Equipos Arroba) como respuesta a la creciente 

cibercriminalidad. 
 

 Equipos VIOGÉN que atiende la esta delicada y de especial interés 

problemática. 
 

Por último, desde los diferentes niveles de responsabilidad de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, se mantienen permanentemente actualizados los 
estudios para desarrollar y coordinar la ejecución de aquellos planes específicos 

necesarios para hacer frente a las nuevas tipologías delictivas que se detectan. 
 

 
 

 
Madrid, 04 de noviembre de 2021 



 Enero-junio 2019 Enero-junio 2020 Variación % 2020/2019 Enero-junio 2021 Variación % 2021/2020

    1.-Homicidios dolosos y asesinatos consumados 0 0 0 0 0

    2.-Homicidios dolosos y asesinatos en grado tentativa 2 2 0 1 -50

    3.-Delitos graves y menos graves de lesiones y riña tumultuaria 23 20 -13 29 45

    4.-Secuestro 0 0 0 0 0

    5.-Delitos contra la libertad e indemnidad sexual 21 7 -66,7 13 85,7

    5.1.-Agresión sexual con penetración 2 1 -50 0 -100

    5.2.-Resto de delitos contra la libertad e indemnidad sexual 19 6 -68,4 13 116,7

    6.-Robos con violencia e intimidación 19 6 -68,4 8 33,3

    7.- Robos con fuerza en domicilios, establecimientos y otras instalaciones 148 128 -13,5 111 -13,3

    7.1.-Robos con fuerza en domicilios 74 72 -2,7 66 -8,3

    8.-Hurtos 537 302 -43,8 358 18,5

    9.-Sustracciones de vehículos 22 5 -77,3 16 220

    10.-Tráfico de drogas 18 12 -33,3 28 133,3

    Resto de infracciones penales 1.434 1.316 -8,3 1.568 19,1

    TOTAL INFRACCIONES PENALES 2.224 1.798 -19,2 2.132 18,6

    1.-Homicidios dolosos y asesinatos consumados 0 0 0 0 0

    2.-Homicidios dolosos y asesinatos en grado tentativa 1 0 -100 0 0

    3.-Delitos graves y menos graves de lesiones y riña tumultuaria 10 6 -40 5 -16,7

    4.-Secuestro 0 0 0 0 0

    5.-Delitos contra la libertad e indemnidad sexual 10 3 -70 8 166,7

    5.1.-Agresión sexual con penetración 2 1 -50 0 -100

    5.2.-Resto de delitos contra la libertad e indemnidad sexual 8 2 -75 8 300

    6.-Robos con violencia e intimidación 14 6 -57,1 5 -16,7

    7.- Robos con fuerza en domicilios, establecimientos y otras instalaciones 35 37 5,7 33 -10,8

    7.1.-Robos con fuerza en domicilios 19 19 0 14 -26,3

    8.-Hurtos 268 141 -47,4 182 29,1

    9.-Sustracciones de vehículos 15 4 -73,3 6 50

    10.-Tráfico de drogas 9 6 -33,3 17 183,3

    Resto de infracciones penales 548 519 -5,3 592 14,1

    TOTAL INFRACCIONES PENALES 910 722 -20,7 848 17,5
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